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[bookmark: Texto1]ANEXO IV. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CENTRO DOCENTE PRIVADO CONCERTADO       PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE REUTILIZACIÓN DE MATERIALES CURRICULARES MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN BANCO DE LIBROS.

En Toledo, en la fecha de la firma digital
REUNIDOS
DE UNA PARTE, D. Amador Pastor Noheda, Consejero de Educación Cultura y Deportes, nombrado por Decreto 87/2023 de 9 de julio (D.O.C.M. del 11 de julio), en representación de la misma y en virtud de las facultades que le confiere la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha (en adelante la consejería).
[bookmark: Texto2][bookmark: Texto3][bookmark: Texto4][bookmark: Texto5]Y DE OTRA, Dª/D      ,con NIF n°       en su condición de (titular o representante legal) del centro denominado      , titularidad de      . 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal para la formalización del presente Convenio, así como la representación que tienen acreditada, y en su virtud  

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, tiene entre sus competencias, atribuidas por Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la misma, las que corresponden a la Comunidad Autónoma en relación con la ejecución de la política regional en materia educativa y en particular la suscripción de los convenios de colaboración y la gestión del programa de prestación de libros de texto y materiales curriculares alternativos.
SEGUNDO.- Que el 10 de junio de 2024 se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el Decreto 26/2024, de 4 de junio, por el que se regula el programa de reutilización de libros de texto y material curricular, mediante la creación de un banco de libros en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
TERCERO.- Que conforme a la mencionada norma se crea y regula un banco de libros que deberá constituirse obligatoriamente en todos los centros docentes públicos y voluntariamente en los centros privados concertados que lo soliciten, y mediante el cual, se permitirá disponer de manera gratuita y en régimen de préstamo del material curricular que precise el alumnado para cada curso, siempre que este material sea reutilizable.
CUARTO.- Que la participación de los centros concertados en la gestión del banco de libros, se contempla en dicha norma como voluntaria, para lo que se ha establecido una solicitud de adhesión, que el centro ha suscrito con fecha……. Y un convenio que regule las condiciones de dicha participación.
QUINTO.- Que por ello ambas partes manifiestan su voluntad de suscribir este convenio de colaboración al amparo del artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6.1.
Y ello con arreglo a las siguientes




CLÁUSULAS
PRIMERA. - Constituye el objeto del presente convenio la colaboración entre las partes firmantes para la ejecución de lo dispuesto en el decreto 26/2024, de 4 de junio, por el que se regula el programa de reutilización de libros de texto y material curricular, mediante la creación de un banco de libros en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, así como cuantas demás disposiciones e instrucciones se dicten para la aplicación de lo dispuesto en este decreto. 

SEGUNDA. – COMPROMISOS DEL CENTRO DOCENTE
1. El centro docente se compromete a gestionar en su centro un banco de libros, en las condiciones establecidas en las disposiciones e instrucciones mencionadas en la anterior cláusula.
2. Para ello el centro realizará las gestiones y tareas establecidas en dichas disposiciones e instrucciones para los centros docentes públicos.
Y en particular, deberá catalogar del modo que determine la Consejería los materiales que componen los lotes de cada curso, con anterioridad a la recogida del material al finalizar el curso académico; informarán a las familias de la existencia del banco, y las fechas previstas para realizar las distintas tareas; constituirán una comisión gestora y aprobará normas para la revisión de los materiales, y para el uso y conservación de los mismos; organizará la recogida del material que entregue el alumnado al final de curso, en las fechas que el propio centro establezca; revisará el material entregado con arreglo a los criterios establecidos y comunicará a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en bancodelibros.edu@jccm.es las necesidades para completar los lotes, junto a un informe en el que consten los materiales entregados y los que han sido descartados con los motivos de ello; adquirirá los ejemplares que le hayan sido autorizados por dicha Consejería y entregará los lotes a los participantes en los plazos que establezca, anteriores al inicio del curso. 
3. En la segunda quincena de cada mes de septiembre, una vez entregados los lotes de libros, el centro docente presentará a la Consejería una liquidación de la gestión del banco, en la que consten los ingresos percibidos, las autorizaciones de compra de la Consejería, y los gastos realizados para su adquisición. Se anexa el documento de justificación que debe presentar el centro.
4. El saldo resultante de esta liquidación, caso de ser negativo para el centro, será compensado por la Consejería con el pertinente libramiento de fondos. Caso de ser positivo, quedará como remanente del banco de libros de ese centro para el curso siguiente.
5. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes, a través del Servicio de Inspección Educativa, supervisará las actividades que tengan lugar en el centro docente y comprobará en todo momento el entero cumplimiento de esta Convenio, con el fin de optimizar los resultados perseguidos por el presente, para lo cual podrá solicitar al centro docente los informes y documentación que considere oportunos.
Las facturas emitidas a nombre del centro, correspondientes a los gastos de adquisición de los libros de texto, así como los justificantes de ingresos y cualquier otra documentación, serán archivadas en el centro a disposición de los órganos de control y seguimiento.

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
1. Los órganos directivos de la consejería competente en materia de educación que tengan encomendadas las funciones de diseño, planificación y gestión de los programas de gratuidad de materiales serán los encargados de la coordinación general y seguimiento del programa de reutilización de materiales curriculares.
2. Asistirán al centro educativo para la implantación y gestión del banco de libros, supervisarán su funcionamiento y pondrán a su disposición los medios informáticos necesarios para ello.
3. Redistribuirán los fondos de libros de texto y materiales curriculares entre los centros docentes públicos y privados concertados, y harán nuevas asignaciones, en su caso, para cubrir las nuevas necesidades de adquisición o de reposición que resulten del sistema de información.
4. Supervisar y controlar la gestión realizada por el centro docente. La consejería podrá recabar directamente del centro docente cuanta información precise para el seguimiento y justificación de las actuaciones contempladas en el presente convenio.

CUARTA. -  VIGENCIA
1. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo expreso de los partes, por otro período similar en duración. 
2. Terminado este convenio, sus cláusulas dejarán de surtir efecto, sin perjuicio del deber de cumplimiento de las obligaciones nacidas durante su vigencia

QUINTA. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
1. Son causas de resolución del presente Convenio:
a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) La pérdida de su objeto por fin del programa del Banco de Libros.
c) El fin del concierto educativo con el centro.
d) El incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio. La parte cumplidora podrá requerir por escrito a la incumplidora para que en el plazo de un mes cumpla con sus obligaciones. En caso de que no se atienda el requerimiento se entenderá resuelto este Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio, en las leyes o en el resto de normas, disposiciones e instrucciones aplicables.

2. De resolverse el convenio el centro docente deberá devolver a la Consejería los ejemplares de libros existentes y los remanentes de fondos librados por la Consejería para la adquisición de libros de texto.

SEXTA. - NATURALEZA Y JURISDICCIÓN COMPETENTE
Este Convenio tiene naturaleza administrativa, y se suscribe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6.1. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo de las partes. Si no resultara posible alcanzar dicho acuerdo, las cuestiones litigiosas serán resueltas por el órgano competente para la aprobación de los conciertos educativos, conforme el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos (Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre). Contra dichos actos podrán interponerse los recursos pertinentes ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.



SÉPTIMA.- COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO
Las Partes acuerdan la constitución de una Comisión de coordinación y seguimiento que facilite el seguimiento del programa de banco de libros, el consenso y el compromiso de los diferentes agentes intervinientes.
La Comisión estará formada por el responsable del programa en el centro docente y la persona que ostente la jefatura del servicio en la Consejería con competencias en materia de banco de libros.  
La Comisión se reunirá previa petición de cualquiera de las Partes y tendrá como función resolver en primera instancia los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio que pudieran plantearse y velar por el buen desarrollo en el centro docente del programa de banco de libros. 

OCTAVA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
La modificación del contenido del presente Convenio requerirá el previo acuerdo unánime y por escrito de las partes que se consignará en una diligencia o adenda al presente documento.

Estando las partes conformes con el contenido de este documento, y para que conste, se firma el mismo.
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